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COMUNIDAD DE REGANTES DE LLIRIA 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En la ciudad de Llíria, a 22 de Abril de 2022 , se reúnen  el Centro Multiusos  de 

Llíria   , en primera convocatoria, siendo las 17:30 horas, la Asamblea General de esta 

Comunidad de Regantes bajo la presidencia de Don José Alfonso Soria García, asistido 

por el Sr. secretario de la Comunidad, Don Rafael Miguel Sornosa Peña.  El Sr. presidente    

abre la sesión, dando lectura de los siguientes puntos del Orden del día: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea General Ordinaria celebrada el 16 

de Julio de 2021. 

2. Informe del presidente   . 

3. Lectura y aprobación, si procede, previa deliberación, de la Memoria y Cuentas anuales del 

ejercicio 2021 y Auditoría. 

4. a) Lectura y aprobación, si procede, previa deliberación, de los Presupuestos Ordinarios, de  

Ingresos y Gastos para el ejercicio 2022. 

b) Estudio y aprobación, si procede, previa deliberación de las derramas para el ejercicio,   

así como su aplicación. 

5. Ratificación de varios acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno.   

6. Aprobar, si procede, la solicitud a la Conselleria de Agricultura, Desarrollo Rural, 

Emergencia Climática y Transición Ecológica o a cualquier otra administración estatal o 

europea, de las ayudas o subvenciones que se convoquen, dirigidas a entidades de riego, en 

el marco de la racionalización de agua para riego, Plan de Desarrollo Rural y/o cualquier otra 

dirigida a la modernización de regadíos. Facultar, en su caso, al Presidente    y a la Junta de 

Gobierno para la presentación de la solicitud y realización de cuantos trámites sean necesarios 

para la presentación y tramitación de las ayudas y/o subvenciones. 

7. En su caso, facultar a la Junta de Gobierno para poder aprobar modificaciones necesarias 

sobre los proyectos de obras e inversiones en curso. 

8.    Aprobar, en su caso, la solicitud a entidad bancaria de la financiación necesaria para la 

ejecución de las obras e inversiones aprobadas, facultando a la Junta de Gobierno para pactar 

las condiciones de la operación, así como al Presidente    o a quien legalmente le sustituya 

para suscribir y formalizar, incluso ante Notario, las operaciones de crédito correspondientes. 

9.  Ruegos y preguntas. 

************************ 

 

 

El Sr. presidente    D. José Alfonso Soria García, inicia la sesión informando de los 

asistentes, con el resultado de: Primera convocatoria (17:30 Horas) 16 personas y 40 

votos, por lo que procede celebrar la Junta en  2º convocatoria (18:00 Horas), por falta de 

quórum. 

El Sr. presidente    D. José Alfonso Soria García inicia la sesión en 2ª convocatoria, 

informando que el total de asistentes son 52    personas y 131   votos, dando paso al inicio 

de la Junta General. 
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Total de asistentes asamblea incluyendo fuera de convocatoria  65    personas que 

representan 175 votos.  Se adjunta como  ANEXO nº 1 relación de asistentes. 

 

 

PRIMER PUNTO .- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea General 

Ordinaria celebrada el 16 de Julio de 2021. 

 

Toma la palabra el Sr. presidente    D. José Alfonso Soria , informando a los 

asistentes que  la Asamblea  ha sido debidamente convocada siguiendo lo indicado en los 

estatutos de la Comunidad, así como la entrega de una copia de las actas correspondiente 

al ejercicio 2021 a todos los asistentes y la publicación de las mismas en el portal de 

transparencia de la página web de la Comunidad. Por lo que, preguntando a los asistentes, 

si se da por leída, y si alguien tiene algo que añadir o comentar al respecto, indica que se 

aprueban por unanimidad las actas correspondientes a la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria del pasado 16-07-2021. 

SEGUNDO PUNTO.- Informe del presidente   . 

 

Toma la palabra el Sr. presidente    D. José Alfonso Soria, para dar lectura al 

siguiente informe: 
 

 

MEMORIA DE OBRAS Y ESTUDIOS REALIZADOS DURANTE EL EJERCICIO 2021 

Durante el ejercicio 2.021 se han realizado numerosas actuaciones para mejorar 
y mantener las instalaciones existentes, estudio y diseño de nuevas 
instalaciones o adecuación de la existentes y en el desarrollo de la aplicación de 
las energías renovables.  

Indicarles que el bombeo solar de pozo 1 del Pozo Lliries de 220 kw está a pleno 
rendimiento, de modo que hasta hoy se han bombeado 1.943.392 m3, con un 
consumo 1.526.950,86 Kwh que se estima un ahorro económico de 118.549,99€, 
en el periodo que va desde noviembre de 2017 hasta el 21 de Abril de 2022.  

A su vez, el “PROYECTO DE INSTALACIÓN DE BOMBEO SOLAR FLOTANTE 
SOBRE BALSA E INSTALACIÓN DE 2 BOMBAS SUBTERRÁNEAS PARA 
AUTOCONSUMO EN LA C.R. DE LLÍRIA (VALENCIA)” está parcialmente en 
ejecución, hasta hoy se han bombeado 283.850 m3, con un consumo 
230.348Kwh que se estima un ahorro económico de 147.701€.  El proyecto es 
beneficiario a través de la Consellería de Agricultura de la financiación de 
operaciones de modernización de regadíos en el marco del programa de 
desarrollo rural de la Comunitat Valenciana 2014-2020, es decir el PDR en donde 
la C.R. obtiene un 70 % a fondo perdido. Actualmente está instalada una de las 
dos  bombas contempladas en el proyecto, y se van a iniciar en breve las obras 
para instalar la segunda bomba, dado que por motivo de aprobación del 
modificado del proyecto se instaló inicialmente sólo una de ellas.  

Los proyectos en ejecución son los que siguen: 
 
El Proyecto balsa VII: El Proyecto De Actuaciones De Mejora En La Red De 
Captación Y Transporte De La Comunidad De Regantes De Lliria Desde La 
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Toma VII Del Canal Principal Del Campo Del Turia. (Valencia), la Consellería de 
Agricultura lo ejecuta al 100%, (2.638.200,11 euros de presupuesto de ejecución 
por la Administración) este momento se está en ejecución muy avanzada, siendo 
la empresa que lo ejecuta TRAGSA. 
 
El proyecto “MEJORAS EN RED DE CAPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 
APLICACIÓN DE LAS TIC E IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE 
OXIGENACIÓN PROFUNDA EN LAS BALSAS DE RIEGO, 
TRANSFORMACIÓN DE RIEGO PIE A LOCALIZADO EN EL PARAJE 
MAIMONA Y AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE FILTRADO DEL T.M. DE 
LLIRIA. El importe subvencionado dentro de las ayudas URA de la Consellería 
de Agricultura  es de 619.126,00 euros, con una subvención concedida de 
309.563 euros. Actualmente está en ejecución. 
 
Los objetivos del proyecto  son: 
 
1. Implementación de riego localizado de unas 98,5 has pertenecientes a la 
superficie de la comunidad que aún no disfruta de éste, en la zona denominada 
Maimona, la lindante con Marines. 
2. Aumentar el control telemático en inicio de zonas (sectores) y/o 
condiciones genérales, de los caudales consumidos. También controlar el 
funcionamiento de los puntos críticos de la C.R como niveles de embalses, 
funcionamiento de válvulas reductoras, equipos de filtrado, contadores… 
4.  Aumento de la capacidad filtrante, instalando estaciones de filtrado 
intercaladas en las redes de distribución tanto en los cabezales de riego 
existentes como en las propias tuberías de modo que el filtrado se distribuya 
uniformen en todas las zonas. 
5.  Instalación sistema inteligente de telecontrol del riego TIC, partiendo del 
existente: que incorpora sensores de humedad, climatológicos, etc. y decida la 
dosificación y periodo óptimo de riego en función de la relación suelo- aire-planta 
y las tarifas eléctricas. 
6. Aumentar la eficiencia y rendimiento de la instalación fotovoltaica 
existente en pozos Lliries. Se propone la instalación de un grupo de bombeo con 
su variador de frecuencia de menor potencia al alimentado actualmente, en una 
de las perforaciones existente y actualmente sin uso, de modo que con menos 
radiación se pueda extraer agua del acuífero, aprovechando excedentes 
actuales del sistema fotovoltaico para una inyección a red. 
 
Los proyectos planificados para ejecutar son los siguientes: 
 

• Proyecto balsa Fardeta IVbis: PROYECTO DE BALSA DE RIEGO DE 
188.000M3 DE CAPACIDAD EN EL POLÍGONO 62 DEL T.M. DE LLÍRIA, 
BALSA LA FARDETA. La balsa será de impermeabilización asfáltica y se 
conectará a la balsa de asfalto existente y a la red general y el proyecto se 
ha encargado a la empresa Vielca Ingenieros, incluyendo también la 
tramitación ambiental del mismo y todos los informes necesarios 
arqueológico, urbanístico, etc.  Se ha presentado toda la documentación en 
los organismos competentes a la espera de su aprobación, así como se han 
comprado los terrenos necesarios para su ejecución.  La obra será dirigida y 
ejecutada por la C.H.J. 
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• Proyecto PDR2020 Comunidad Valenciana: PROYECTO PARA 
AHORRO DE AGUA Y ENERGÍA EN LA ZONA DEL FONDO DE LA 
MAIMONA MEDIANTE LA CONVERSIÓN DE LA RED PRINCIPAL DE 
TRANSPORTE POR ACEQUIAS A TUBERÍA A PRESIÓN E 
INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA EN EL POZO MAS DEL 
CAPELLÀ, El coste total de la obra está financiado en un 70% por 
aportación pública, que corresponde al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER), al Ministerio de Agricultura, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente y a la Generalitat Valenciana, que, en este 
caso, asciende a 1.265.201,29 €. El 30% restante será aportado por la 
comunidad de regantes, por un importe de 542.229,12 €,  

• Los objetivos del proyecto son los siguientes: 
1. Construcción de una conducción a presión en la zona del Fondo de 

la Maimona para sustituir la red principal de transporte por 
acequias. 

2. Instalación de un nuevo bombeo en Mas del Capella. 
3. Instalación de planta solar fotovoltaica para autoconsumo sin 

excedentes para la reducción del coste del rebombeo de agua en 
el Pozo de Mas del Capellà. 
 

• Proyecto PDR nacional: PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DE LOS 
REGADÍOS DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LLÍRIA. CANAL 
PRINCIPAL DEL CAMP DEL TURIA (VALENCIA). INSTALACIÓN DE 
UNA RED DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION PARA ABASTECER A 
LOS CABEZALES DE RIEGO DESDE EL POZO DIVINIA 
PROVIDENCIA. El proyecto tiene un importe de 2.462.225,36 euros, de 
los cuales la CR debe abonar el 40%. 
 

Los principales epígrafes que formarán parte de la obra a contemplar son: 

1. Red de trasporte en alta: 2,5 km de conducciones principales para 
abastecer la zona desde la balsa del VII y desde el pozo en la zona de 
Divina Providencia 

2. Equipamiento del pozo, Grupo electrobomba de 250 kW, elementos de 
impulsión, e Instalación eléctrica en Baja Tensión. 

3. 2 Cabezales de riego comunitarios 
4. 4 Filtros automáticos. Valvulería de control y obras auxiliares. 
5. Instalación fotovoltaica.  Sistema fotovoltaico con 325 kWp de potencia 

total, destinada a suministrar energía al pozo. 
6. Red de distribución hasta parcela en 200 ha de los subsectores Maimona 

I y Divina Providencia, incluyendo red de distribución desde cabezal, 
tuberías, hidrantes, tomas a parcela y automatización. 

 

• Fondo de Recuperación: PROYECTO INTEGRAL DE OPTIMIZACION 
DEL USO DEL AGUA Y LA ENERGIA MEDIANTE LA IMPLANTACION 
DE ENERGIA SOLAR FOTOVOLTAICA, GENERACION DE 
HIDROGENO, MEJORA DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS, 
APROVECHAMIENTO DE AGUAS REGENERADAS Y APLICACIÓN DE 
TICS EN LA C.R.R. DE LLIRIA. El proyecto tiene un importe aproximado 
de 4.602.731,10euros, de los cuales la C.R. debe abonar el 38% 
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Los principales epígrafes y unidades de obra que forman parte del proyecto 
son: 

1. Instalación Solar Fotovoltaica en Pozos Pla de Montero con: 
Inversor/variador con una potencia nominal ajustada, Telecontrol y Grupo 
electrobomba sumergido, incluyendo columna de impulsión. 

2. Instalaciones para mejora de la calidad del agua instalación de filtrados y 
tratamientos terciarios. 

3. Modernización superficie de 300,00 ha pendientes (4% de la C.R.R) 
incluida la automatización, TICs y elementos de control. 

Se está redactando el convenio para que las instalaciones de la sociedad del 
Corral Blanc en la partida del Pla del Sord pasen a gestionarse por parte de la 
Comunidad de Regantes de Llíria, tal y como se hizo con las instalaciones del 
pozo del Pla de Avenes y del Màs del Capellà. Toda la superficie a la que 
abastece hoy en día el Pozo está dentro de la concesión de la Comunidad de 
Regantes de Llíria. 
 
 
Personal: 
 
Durante el ejercicio 2021, el personal de la empresa constaba de 13 empleados; 
siendo 3 en la administración, 1 ingeniera, 1 regador 1 encargado y 7 operarios. 
En marzo de 2021 dejó voluntariamente la empresa Vicente Alfaro. 
 
AGUA SUMINISTRADA POR EL  CANAL PRINCIPAL DEL CAMPO DEL TURIA  
 
La Comunidad General nos suministró 14.98 Hm3, un prácticamente igual que 
el año anterior. Se realizaron tareas de limpieza del Canal Principal la semana 
del 23 de noviembre de 2021. 
 
Tarifas y precios: 
 
Las tarifas aplicadas en la facturación del suministro de agua tanto a manta como 
a goteo durante el ejercicio 2021 fueron de la siguiente manera. 
 
 Goteo: se facturó a 0,08€ /m3,  
 Manta: se facturó a 24€/ hora 
 
Actualmente el Pantano de Benageber está al 99.67% de su capacidad, y en la 
misma fecha el año pasado estaba al 91%. Este año el pantano no ha reducido 
su volumen de agua embalsada, por lo que esperamos no sufrir recortes de 
agua.  
Gracias a las lluvias de estos dos últimos meses, los pozos de riego se 
encuentran apagados, siendo que otros años en estas fechas ya se debían 
utilizar. 
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Trabajos realizados: 
 
El parque de contadores ha sido revisado como cada año, analizando los 
consumos anómalos y retirando aquellos que estaban funcionando 
erróneamente o no contabilizaban.  
 
Acometidas nuevas: se han instalado 74 nuevas acometidas de agua 
equivalentes a un total de 679.9 hg con riego localizado. 
 
En cuanto a los contadores nuevos instalados, se han dado de alta 172 
contadores, para un total de  2.551hg. Esta diferencia con las tomas instaladas 
es porque hay acometidas que no estaban regando y han solicitado la apertura 
del riego.  
 
De trabajos de mantenimiento e ingeniería se han atendido y realizado un total 
de 2.788 partes de trabajo, donde se incluyen todas las tareas realizadas por los 
operarios. 
 
MANTENIMIENTO DE POZOS 
 
No hubo que solicitar a la C.H.J. la puesta en servicio del pozo de sequía durante 
el periodo de verano. 
En el mes de junio de 2021 se realizaron las revisiones anuales de los centros 
de transformación en todos los pozos. 
 
 

Tras finalizar  la lectura de la memoria, el Sr. presidente    ,pregunta a los asistentes 

si hay alguna cuestión que aclarar, sin obtener alegación alguna a lo expuesto . 

 

 

TERCER PUNTO.- Lectura y aprobación, si procede, previa deliberación, de la Memoria 

y Cuentas anuales del ejercicio 2021 y Auditoría. 

 

El Sr presidente    cede la palabra a D. Salvador Maica , Asesor Fiscal-Contable de 

la Comunidad,  para tratar las Cuentas anuales del Ejercicio 2021, que se adjuntan como 

ANEXO nº 2. 

 

Inicia la intervención informando del cambio en el informe entregado a los asistentes   

correspondiente a la memoria y cuentas anuales ,   y que se ha adaptado  al tipo de 

memoria mercantil,  según se solicitó por parte de algunos comuneros en la pasada 

asamblea . Seguidamente da lectura a la memoria y cuentas anuales del ejercicio 2021.  

 

En cuanto al balance de situación facilitado :  se informa que en esta partida  existe 

una variación que se explica en el punto nº 4 por la activación de las obras de la SEIASA 

, y que se encontraban en curso durante los ejercicios anteriores, por una serie de 

problemáticas existentes  en la ejecución de las obras , representando un aumento de los 

activos de la Comunidad 6.614.826,39€ correspondiente a la fase SEIASA I y II  de las 
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redes de transporte , iniciadas en el año 2007 . La cantidad de 1.077.814,30€ por la 

rehabilitación de la balsa del IV también ejecutada por la SEIASA.  

 

Se informa del incremento  de 7.594.747,65€  del ejercicio 2020 a 9.034.338,47€ 

del ejercicio 2021, en el apartado subvenciones y derramas a usuarios , y  es debido a 

tener que  contabilizar todas las subvenciones recibidas anteriormente  por las obras de la 

SEIASA  y que no se habían activado hasta que no se recepcionara la obra . 

 

En la partida de otras deudas a largo plazo , que crece de 4.498,31€ en el ejercicio 

2020 a 2.897.608,98€ en  el ejercicio 2021, se recoge la parte de la SEIASA que en el 

convenio  que había firmado correspondía a una parte de la obra que se pagaría  del año 

25 al año 50 después de la recepción de la obra .  Se han incluido un importe de 

2.893.110,67€ de pasivos de la SEIASA  que de ellos  se pagaran con  un pago con 

vencimiento anual  de 108.101,45€ de los años 2034 al 2058 y otro pago de 7.711,55€ 

anuales  desde el año 2046 al 2070 SEIASA fase I y II . 

 

 El saldo reflejado en la partida Proveedores por un importe de 625.588,68€ no es 

lo habitual, al contabilizar como proveedor una factura recibida a final del mes de 

Diciembre de la Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria de 579.000€ que 

corresponde a 30 0 20 % que aporta la C.R. para el PDR del fondo de la Maimona y la 

planta solar del Mas de Capella. La factura en su momento, se contabiliza en proveedores 

y posteriormente, en los primeros días del año 2022, se formaliza un préstamo en Cajamar 

para su pago. Se girarán cuotas en derramas al igual que el resto de inversiones.  

 

En cuanto a las cuentas de pérdidas y ganancias : y en la partida de Deterioro y 

Resultados de Enajenación de Inmovilizado  de -15.025,43€,  corresponde a la activación 

como gasto total,  un proyecto que se encontraba en curso de ejecución correspondiente 

a una serie de gastos que se realizaron para el estudio y llevar a término el proyecto Life 

, para un sistema de aprovechamiento de hidrogeno , paralizado desde el año 2018-2019 

y como no se van a retomar y tampoco se va ha realizar , se lleva a gasto causando el 

deterior que corresponda .  

 

 Toma la palabra el Sr. presidente    para explicar en que consiste el proyecto Life 

, y la solicitud de subvenciones a Bruselas  , puesto que en ese momento  otros organismo 

como Generalidad y demás no contemplaban todas las obras que se querían realizar .  

Finalmente  el mismo  proyecto tramitado a través de Life , se solicitó a en el PDR de la 

Balsa de Asfalto ,  y consistente en la cubierta fotovoltaica solar flotantes y los dos pozos 

, al ser la subvención mayor se desestimó continuar con el proyecto Life . 

 

 Al finalizar las intervenciones el Sr. Salvador Maicas, pregunta a los asistentes 

por la aprobación del balance de situación y cuentas de perdidas ganancias del ejercicio 

y resultado del ejercicio 2021. Sin ningún voto en contra, queda aprobado por 

unanimidad. 
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CUARTO PUNTO.- A) Lectura y aprobación, si procede, previa deliberación, de los 

Presupuestos Ordinarios, de  Ingresos y Gastos para el ejercicio 2022. 

 

CUARTO PUNTO.- B) Estudio y aprobación, si procede, previa deliberación de las 

derramas para el ejercicio,   así como su aplicación. 

 

 

 Después de la aprobación del balance de situación y cuentas de pérdidas y 

ganancias y resultado  del ejercicio 2021, D. Salvador Maicas continua con la 

intervención para tratar el punto nº cuatro  A y B del orden del día ,   dando lectura al 

apartado nº 5 presentado en el dosier de las cuentas anuales y memoria ejercicio 2021. 

 

 Se informa de la nueva derrama en concepto anualizada amortización préstamo 

Planta Bombeo Solar Pou Lliries por un importe de 7€ por hectárea , para hacer frente al 

préstamo solicitado por un importe de 530.000€ para la ejecución de los trabajos . Girando 

6 anualidades desde el año 2022 al 2027. 

 

 Se dá lectura al importe neto de negocio estimado para el ejercicio 2022 de 

2.007.213,50€ según se indica en el apartado nº 6 del presupuesto para 2022. 

 

 

 Finalizada la intervención el Sr. Salvador Maicas ,  pregunta a los asistentes , por 

la aprobación de las derramas del  ejercicio 2022 , queda aprobado por unanimidad  de 

los asistentes , el punto nº 4 A y B del Orden del día . 

 

 

 Finalizada la intervención D. Salvador Maicas,  en cuanto al  punto nº 4 A y B  del 

orden del día ,  y  cede la palabra a D. Joaquín Litta , para retomar el punto nº 3 del orden 

del día y  dar lectura a la auditoría , copia de la cual se entrega a los asistentes . 

 

Inicia la intervención informando del trabajo a realizar principalmente en una 

auditoría, y  el de verificar que las cuentas que se presentan a los usuarios reflejan la 

situación económica a la fecha del Balance, y que toda la información que se facilita 

refleja con exactitud el resultado de las operaciones realizadas durante el ejercicio.  Con 

una adecuada seguridad de que los ingresos generados y los gastos a pagar, se realizan 

según las normas de la entidad. Y que estas normas reportan garantías suficientes de que 

se utilizan correctamente los recursos de la Comunidad.  

 

Los trabajos realizados, principalmente, se podrían resumir sin ánimo exhaustivo 

en:   

- Análisis de decisiones de carácter económico o financiero de la entidad  

- Comprobación de operaciones bancarias 

- Facturación tanto de derramas como de metros cúbicos consumidos 

- Confirmación de saldos de proveedores y acreedores.  

-  Declaraciones tributarias 

- Obras en curso 

- Deudores 

- Ingresos y gastos 
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En conclusión, tras todas las verificaciones necesarias, se obtiene una evidencia 

satisfactoria del control interno de la entidad . Indicando que todos los procesos reportan 

una adecuada seguridad de que los ingresos generados  y los gastos a pagar se realizan 

según las normas de la entidad y que esto reportan garantías suficientes de la correcta 

utilización de los recursos de la Comunidad. Y todo ello se refleja en el informe 

presentado como anexo nº 3. 

  

 En cuanto a la opinión de auditoría, resulta sin salvedades. 

 

 Interviene José Vte Pérez Cerverón ,  y observa que en la opinión se indica que ; 

de “ acuerdo con  el encargo recibido el alcance de esta auditoría voluntaria se limitara a 

los procedimientos acordados” . Es decir no se habla de una auditoría completa sino de 

una revisión limitada en los procedimientos acordados .  A lo que el Sr. D. Joaquín Litta 

le explica que se cumple con las normas legales y profesiones que resultan aplicables , 

normas internacionales de auditoría y normativa reguladora de la actividad de cuentas 

vigente en España . Que se dio por bueno lo auditado anteriormente a sus trabajos 

realizados en la Comunidad . Y por lo tanto solo responde de los realizado por el 

realizado, desde el año  2018. A lo que el Sr. José Vte Pérez Cerverón indica que  para 

que conste en acta, si es así, que se indique expresamente que se trata una auditoría 

completa y no de una con procedimientos acordados . A lo que el Sr. Litta le responde 

que si , es una auditoría completa . 

 

 Interviene José Antonio Gómez ; en cuanto a los aspectos más relevantes , se 

indica “de la baja de varias parcelas y que son errores , del polígono 25” . Y pregunta si 

existen mas parcelas en la misma situación,  y en otros polígonos y que no se hayan dado 

de baja . A lo que el Sr. presidente     le aclara, que no, y que se está revisando el catastro. 

 

 Finalizada la intervención y el debate, el Sr. presidente    pregunta a los asistentes, 

por la aprobación de la auditoría. Sin preguntas alguna, por lo que se aprueba por 

unanimidad la auditoría presentada del ejercicio 2021.  

 
 

QUINTO PUNTO.- Ratificación de varios acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno. 

 

 Toma la palabra el Sr. presidente    dando lectura a la reposición de varias parcelas 

en censo según los acuerdos adoptados en la Junta de Gobierno de las siguientes fecha : 

 

- Acta de  Junta de Gobierno de fecha 28-09-2021 en los punto nº 2 , nº 4 y nº 5 

en cuanto a la reposición de las siguientes parcelas en el censo : 

. con referencia  46149.154.0040.001  

. todas las parcelas declaradas por la empresa Agromial y que se abastecen desde 

la toma nº 51152 y que se encontraban de baja en el censo de la comunidad de 

regantes. 

. y la superficie antiguamente afectada  por  la Urbana Golf Maimona de la parcela 

46149.089.0004. 

 

- Acta de  Junta de Gobierno de fecha 17-12-2021 en el punto nº 4 en cuanto a la 

reposición de la parcela con referencia 46149.087.0014. 
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- Acta de  Junta de Gobierno de fecha 01-02-2022 en el punto nº 3 en cuanto a la 

reposición de la parcela con referencia  46149.085.0065. 

 

Todas las reposiciones se han regularizado previo abono de la correspondiente cuota de 

incorporación, más el recargo del 20%. 

 

 Tras finalizar la exposición el Sr presidente    pregunta a los asistentes por su 

aprobación y queda aprobado el punto nº 5 del Orden del día por unanimidad  de los 

asistentes . 

  
 

 

 

SEXTO PUNTO.- Aprobar, si procede, la solicitud a la Conselleria de Agricultura, 

Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica o a cualquier otra 

administración estatal o europea, de las ayudas o subvenciones que se convoquen, dirigidas 

a entidades de riego, en el marco de la racionalización de agua para riego, Plan de Desarrollo 

Rural y/o cualquier otra dirigida a la modernización de regadíos. Facultar, en su caso, al 

presidente    y a la Junta de Gobierno para la presentación de la solicitud y realización de 

cuantos trámites sean necesarios para la presentación y tramitación de las ayudas y/o 

subvenciones. 

 

 Toma la palabra el Sr. presidente    informando del motivo por el cual se tiene  que 

aprobar   , y de ese modo se relata el contenido del sexto punto del orden del día . Teniendo 

en cuenta que prácticamente todos los proyecto pendientes se refieren a estaciones de 

filtrados . 

 

  Tras finalizar la intervención el Sr. presidente    pregunta a los asistentes por su 

aprobación y queda aprobado el punto nº 6 del orden del día por unanimidad de los 

asistentes  . 
 

 

 

SEPTIMO PUNTO.- En su caso, facultar a la Junta de Gobierno para poder aprobar 

modificaciones necesarias sobre los proyectos de obras e inversiones en curso. 

 

Toma la palabra el Sr. presidente    informando del motivo por el cual se tiene  que 

aprobar, y de ese modo se relata el contenido del séptimo  punto del orden del día . 

Teniendo en cuenta que en ocasiones nos vemos forzados a realiza modificaciones en los 

proyectos , como consecuencia de la demora en la aprobación de los mismos y en los 

cambios de normativas . 

 

 

  Tras finalizar la intervención el Sr. presidente    pregunta a los asistentes por su 

aprobación y queda aprobado el punto nº 7 del orden del día por unanimidad  de los 

asistentes . 
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OCTAVO PUNTO.- Aprobar, en su caso, la solicitud a entidad bancaria de la financiación 

necesaria para la ejecución de las obras e inversiones aprobadas, facultando a la Junta de 

Gobierno para pactar las condiciones de la operación, así como al presidente    o a quien 

legalmente le sustituya para suscribir y formalizar, incluso ante Notario, las operaciones de 

crédito correspondientes. 

 

 

Toma la palabra el Sr. presidente    informando del motivo por el cual se tiene  que 

aprobar, detallando las obras e inversiones previstas, que quedarán consignadas en anejo 

y de ese modo se relata el contenido del octavo  punto del orden del día. 

 

Tras finalizar la intervención el Sr. presidente    pregunta a los asistentes por su 

aprobación y quedan aprobados los siguientes acuerdos en el punto nº 8 del orden del día 

por unanimidad de los asistentes  

 

1) Solicitar a entidad bancaria la financiación necesaria en cuantía suficiente para 

el desarrollo y ejecución de las obras e inversiones aprobadas por la 

Comunidad de Regantes 

2) Facultar a la Junta de Gobierno para negociar, pactar y aprobar las condiciones 

de la operación 

3) Facultar al presidente    para la firma de cuantos documentos sean necesarios 

para la formalización de la operación de crédito, incluso ante Notario 

 

 

NOVENO PUNTO.- Ruegos y preguntas. 

 

 Toma la palabra D. Vicente Cintero , solicitando información a la derrama  que 

emite  la Cdad General , observando una disminución aproximadamente de un 27,5% con 

respecto al año anterior, pasando de 47.192,94€ a 33.795,28€ a lo que el Sr. presidente    

le aclara que  eso es debido a que actualmente la limpieza del canal la asume la C.H.J. , 

que antes no . Por lo que ese coste no nos lo repercuten en la derrama. Sigue Vicente 

Cintero , preguntando por los cargos de representación que tiene la Cdad en la Cdad 

General . A lo que el Sr. presidente    le responde, que el de secretario. El Sr Cintero 

realiza unas opiniones en cuanto a las intervenciones realizadas por el Sr Joaquín Litta y 

Sr. José Vte Pérez , para que se tengan en cuenta las observaciones realizadas. También 

observa la ausencia de temas Jurídicos a tratar. A lo que el Sr presidente    le informa que 

no existe ninguno en marcha. Y que se tiene contratado a los servicios de la Letrada Dña 

Carmen Pascual .  Continua el Sr Cintero solicitando que en el caso de que existan 

ganancias que no se incremente el precio del agua. El Sr Presiden continua informando, 

que los presupuestos se confeccionan para cubrir los gastos y no para obtener beneficios, 

sino para cumplir, ajustándolos lo máximo posible y si hay alguna variación depende de 

la evolución del ejercicio .  

 

 Toma la palabra D. Antonio Ramada  , por la obligación del pago de las derramas 

de una parcela que tiene en propiedad, y que actualmente no hay conducción de agua de 

riego . Y que si posiblemente se encuentre en la misma situación de las parcelas que han 

causado baja del polígono 25 . A lo que el Sr. presidente    le indica que no es el caso 
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puesto que las otras estaban fuera de la concesión. Y en su caso si solicita la baja la técnico 

realizará un informe para tramitarla. 

 

 Toma la palabra D. José Vte Pérez Cerverón, preguntando si es algo generalizado 

o particular, que en la zona del Carril, y desde el mes de Marzo , la cantidad de barro  

existente en los filtros, obligando a limpiar los filtros cada tres días . A lo que el Sr 

presidente    le informa que durante los meses de Marzo y Abril y debido a las importantes 

lluvias, ha habido un menor consumo y como consecuencia el agua almacenada en 

tuberías tiene un poso de barro. Y es una de las zonas previstas para realizar las 

actuaciones de los proyectos de filtrados para garantizar un servicio de agua en 

condiciones evitando la acumulación de barro. 

 

 Toma la palabra Dña Isabel Nacher ,  y comenta  sobre las obras realizadas en la 

partida la Maimona,  y que han dejado los caminos intransitables , a pesar de que ya se 

ha tirado gravilla . A lo que el Sr presidente    le informa que son una obras que se están 

ejecutando y que su reposición se realizara una vez finalice la empresa contratista . 

 

 

 Toma la palabra D. José Gómez, solicitando la posibilidad de que los recibos se 

abonen a través de código de barras , por la problemática de realizar el pago de las 

derramas en distintas cuentas . A lo que el Sr presidente    le informa que cualquier 

modificación en el sistema informático supone un coste super elevado. Pero que 

actualmente se puede pagar a través de TPV en oficina . Y para los que realicen el pago 

a través de transferencia, cajero o efectivo en banco , se debe de indicar correctamente en 

concepto el nombre , para no ocasionar errores en la conciliación de los pagos .  

 

 

De lo que yo, el secretario y de lo tratado en la Junta, doy fe , firmando la presente 

Acta junto con el Sr. presidente   ;  en Llíria 22 de Abril de 2022,  siendo  las 20:00 horas 

. 

 

 

VºBº El  presidente          El secretario 
 

 

        José Alfonso Soria Garcia                                            Rafael Miguel Sornosa Peña 


